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cuItades ., funciones no asignadu", ~specí~C$m~nte:en.. losar
ticulos siguienteS a la Subsecret4P'tad~ ~O:IIl~'FiJ.\anciere..
asi como la gestión -de 10$ -servldOEl,Có.tJI:un~-~ ~partamento
y la representación -., delegaciÓll-reneral-deL-~'ll:ts:trQ.---li1~ ,par"'
juicio de laque éste pueda hacer en el $\1b$écretano de Beono-
mía Financiera.

Artículosegundo.-Corresponderá al Silb~rete.rio:deEco:'"

nomía FíDanc1era conocer y -reSótv$r.s~ocCu#-~~(i ,'!ie't:raJe4e
facultades propias del M.nistrode Hacii.!!nd~-:-,_q_P'_:Ilq l~baytiUl
sida: delegadas oespecífic"s delc:ílf t1tuJIlr~:-4~-1~ 'respectivos
Centros, los asuntOs y expedien:tes-'l'elacio:l!J~~os :con las com
petencias de los siguientes órganos;

al Dirección General del Tesoroy,Pfe;~p:U~SJ{)s. salvo en
materia de exacciones e ingresQS: 4&- -l&$:_h!Jq;_ei'1d~s ~)oc~l~s.

bJ DireeclóJ].General del Patri~_o:~~o9E',!'::~~:li:O:enCWUlto
concie.rne a los informes' econóJI1~1~ci~rO&,:;~~re,;l~ a,ctivi
dad IndUlllrlal y comercial dél.."",*,~·pú!>ll<>i>.;l" y.",ltaclqn
y :resoll.lción. en su caso. de los·~~..~~·.r!~.r:co~ptltep:dá~
latlvos a las Entidades Estatal~;~:utó.n()~~-:·~.,~)i~iiacti
vidades industriales yeomerci.l~~"'~,~','!~i_9~~S::del De-"
parlamentó respecto da la- COIltra~9D"~a~~TilStrattva;

o) La Dirección General.~·~·roUticaFifltlnciera.

dJ -Instltuto de Crédito OficiaL .

tar~~~u~~:r:·F~~:c~;e~~e::nr.:i:Ih~~:fie~O$el$;~~~~re~
IlU cargo•. las atr1bucionesdele,ac;t~,.eJle;l:;SubSecretifriode
Hacienda pot 1& Orden de este Mitústel10qé uood:e l-11nio de'
mil nlWec1entos setenta. -

Artioulo cuarto.-5e crean enlaSu~,*,tatÍ4<:leEconomía
Financiera a las órdenes· directasdet, S1I~(!!tali() las .s~guien
tes .. untdades administr.ativas con ··caracterd$>, Subdirecci6n 'Ge
neral;

Al La Secretaria General,qUe·ser4.el ót'8'j1no .. de: coordina·
oión y propuesta enrelacióncoJ110sasu:n~'ye;JPe#~ntes.de
la competencia de la Subsecr&tarla:',~~,'al:~~tario

en la tramitación Y:d~pacho'd~l()S-".q~,PPt:$lJ.::~~rinde
terminado no MaD de la. compe~·dfl 1.~ .'re;s~-tes·-Subdi~
reoc1ones deJa Subsecretaría Yll.ev'$Xé.:l()S':d~máS-:,as.untosque
por el Subsecretario se le ·confiep..'

La 5ecretar:íaGeneral estará integrada por tres secciones:

al Sección primera.
bl Sección segunda.
o) Sección tercera

. B) El· aabineteTécnico encargado<ie .i()S: trai)ajosy estu
cIiostécnico--administr&tivos' que :sé:~e ,4ncplI:li~üden:relaéiona

dos con lOs fines propios de laCl)m~ci":~ela-:Subsecreta
ría. &si como de desarrollar las' iniciattváS<la.e'a tales fines se
le sedaJen. '

El Gabinete Técnico estará integrado por las siguientes Sec-
ciones:

al SE>cción primera.
b) Sección segunda.
e) Sección tercera..

C) El Gabinete. Económico encargado de ,realizar los tra
bajos y e,atudios económico..financieros que $Cele .asignen para
el mejor cumplimiento de las c()mpeténcial>prnptas de la Sub
secretaría..

El Gabinete Ec¿mónllco estará integrado ,por lassig\liéntes
secciones:

al Sección primera.
bJ Sección segunda,
ol SEcción tercera.

Estas Subdirecciones podrán solicitar las colaboraciones ofi
ciales que estimen precisas' para mayor eficacia de su misión y
a ellas podrán adscribIrse. en atención a su especial prepara
ción, los colaboradores técnicos que se consideren necesarios,
t~ngan O no la. consideración de funcionarios públicos.

Artítmlo quinto.-El Subsecretario de, Economja"Financiera
estará asistigo por una Asesoría Jurídica. con categoría de
Sección, des$-mpeñada,P0r un AbogadO del Estado, que ejercerá
sus fUn~'ionescon el caractery en la; forma previstos en el
Reglamento Orgánico de la Dirección General de 10 Contencio
so del E&tado.

Articulo sexto.......:El Gabinete TécniCO del Ministro de Ha
cienda tendrá las funciones de asesoramiento té(;nico ,y de co~

laboradó"n q'Q.e Se le confian en relaéión con las materias pro
pias del~DePa.rtflmen:tb.-·Es~rá. a l~ótdenes directas del
Ministro y tendrá e. su frente un Jef-e, oon categoría de Sub
directorgeneraJ. designado libremente por$quéL

El Gabine'te consta. de Jos siguientes Se-rvicios:

- Servido de Asesoramiento Técrtlto.
- Secretaria.

El Se-rvi(:io de Ases:oramiento Técnico tendrá a su frente
un Jefe de Servicio ya él podrá adscribirse, en "átención a su
especialpreparad:ón, 105 colaboradores técnicos necesarios, sean
o no funcionarios. pübUcos.así como el personal auxiliar que
sea pr::r~tso..' "

Le Sf>cretaria del Gablnet~ tendrá a su frente un Secretario,
con categoría' de Jefe' de Servicio y 'constará de las Seccio
nes de:

a) Documentación, Y
b) Asuntos Generales,

Articulo séptimo.-Los gastos que ocasione lá creación y
funcionamiento 'de lo.s nuev.os órganos que se·' crean se satis
farán ron cargo 8 las consignaciones presupuestarias del Mi
nisterío de Hacienda...

Asi lo dispongo por el presehte Decreto. dado en Madrid
a veintjséis de, julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ANTONIO BARRERA OE ~RIMO

CORRECCION de errores de la. Orden de ~5 de jU
niO de 1973 porta que '.seregula la aplicación de
Los articulos 10, 11 Y 12 Ml CQnvenio Hi8pcm.o~por

tugués para evitar la d'Óble imposición. de 29 de
ma}'O de 1968.

Advertidos error~..s en el texto renHtido para su publicación
de los anexos de la me,ncionada Orden, inserta en el «Boletín
Oficial del Estado'" ntim~ro 168. de fecha 14 de julio de '1973. pá
~inas 14400 a 14411, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones~

Anexos números J, 2 Y 3.-EI texto de la nota (a) de pie de
página del anverso correspondiente a los anexos números 1 y 2,
Y.el de la nota (blde pie de-página del anverso correspondiente
~l anex,0nÚlil'e,ro 3 deben decir lo siguiente: .EI término "Es
paña" significa el territorio peninsular e insular. Ceuta, Melilla
y Sahara....

Anexos números 4 y 5.--5e publican íntegramente los mo
delos de formularios debidamente corregidos.

1'1"1 ·'1[llIln l'
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ANEXO NUMERO •

EE-RP

REDUCCION

PETlCION DE REDUCCION

del Impuesto español sol:ire las rentas comprendidas en íos articulos 1.0 y 11 del Convenio Hispano
Portugués de 29 de mayo de 1968

Nombre y apellidos W o razón social del propietario {:al usufructuario (2) de lOS títulos "" " ;

Dirección completa

E' qUe suscribe certifica que el propietario (21 usufructuario {2J de los títulos designados acontinuaci6n:

- Tiene la cualidad de residente en Portugal en el sentido del Convenia fiscal hispano~portugués.

:.:.:. No posee en Esp~ña establecimiento permanente al cual estén vinculados efectivamente la participación o el crédito

generadores de las rentas de que se trata, y pide la reducción del Impuesto español oo-rrespondiente a las rentas que

Se enumeran a continuación de los titulos emitidos por (S)

Número
Número da serle Valo. unitario Valor total
de serie (o fecha de Número del cupón (col. F por

de los títulos vencimiento de cupones en ¡resatas (s) col. GJ
de los

cupones) ¡S)
- ~--_._--_._- ----- -~---

D E F G H

Número
de !:tulos

Naturaleza de Jos titulos (·0

========~=~_c_ -~=~~~,= ===c=.c=oc=~=======.===c====

I Fecha I¡ti!! l'dqu.k;j( ion ¡
___----:- 1 . _

A B e
.".. ¡ .

, l .
!
I·1 .

---_. _.. I _.
.. 1. . ._____________--'- --'-I ...l. -l,

Total de
cupones

............................................................., ..

Total en
ptlsetas

lmpuesto a deducir ... por 100 (6)

Dividendo neto o interés neto

Nombre, cualidad y dirección oi~l reprf',:v'n-.Gnte Hecho Cll el

Fi;-ma. (('cl propiej lrio (2) Cl5tlfructunrio (2) o de su representante (2)

{l) Subrayar el apellido o apellidos_
(2) Tachlfr todas las indicadones inútiles.
(3) Nombre y domícH1o dEi la cole<:tividad o Sociedad emisora residente en España fo deudor de los intereses).
(4) CUaItdo se trate de inte;re~s d.e préstamos, no e¡:::re..'lentactos €''ó\<:lS ulUmos por obligaciones, se indicará esta circunstancia en la co-

lumna A. ~n la column~ B se IndIcara la. fecha t-U qU3 se contrató el préstamo, y en la COlumna H, el importe de los intereses para los
cuales se ,.Plde la reducclón det- impuesto. Las restante.> COlumnas se de;arán en blanco.
. (5) SI las. ~c.lones no Hevan cupones, se :ndicara en la columna E la fecha de puesta en pago de los dividendos, y en la columna G, el
Importe de este dIVIdendo twr acción.

(5l Consignar el tipo convencional y el importe del Impuesto es;;>añol que se retiene en la fuente CQuforme a los artículos 10 y 11, pá
rrafo 2, del Convenio.

•
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CERTlFlCACION DE LA ADMINISTRACION fISCAL PORTUGUESA
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Las autoridades fiscales portuguesas, vista la petición formulada en la página 4!llerior, certifican que, en cuanto les es po-

sibIe conocer, don ... ~ ....

anteriormente mencionado. La sociedad

anteriormente. mencionada es residente en Purtugal en el sentido de' Convenio hispano-portugués.

Hocho en

Oficina u Organismo

Sdio.

INFORMACION

,1

El Convenio fiscal firmado el 29 de mayo de 1968 entre España y Portugal (artículo 10) establece que el término dividendos
comprende los rendimientos de las accion~s. de las acciones o bonos· de disfrute, de las partes de minas de las acciones defun
dador o de otros derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios, así como las rentas y otras par
ticipaciones sociales asimiladas a los rendimientos de las acciones por la legislación fiscal del Estado en que resida la Socie
dad que ·las distribuya.

Estas rentas están actualmente gravadas en España por el Impuesto a Cuenta y por los Impuestos sobre la Renta de las Perso
nas Físicas y sobre Sociedades, según los casos. En virtud del artículo 10, párrafo 2, del Convenio, España limita al 15 por 100
el Impuesto, quedando rebajado al 10 por l00~cuando el beneficiarío sea una Sociedad (excluidas las sociedades de personas) que
posea directamente al menos el 50 Por 100- del capital de la Sociedad que los abona, siempre que esta participación esté repre
sentada por acciones poseídas al menos con un afta de antelación a la fecha de distribución.

El artículo 11 del Convenio se refiere a los intereses, y comprende bajo esta denominación los rendimientos de la deuda
pública, de los bonos u obligaciones, con o sin. garantía hipotecaria y con derecho o no a participar en beneficíos, y de los cré
ditos de cualquier clase, así como cualquier otra renta que la leg'slación fiscal del Estado de donde procedan los intereses asi~

mile a los rendimientos de las cantidades dadas a préstamo. LoS intereses también están grayados en Esp~ña por el Impuesto
a Cuenta y por los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, segim los casos. En virtud deL artículo 11,
párrafo 2,' del Convenio, Es~a limita esta imposición al 15 por 100.

Los residentes de PortUgal que hayan de percibir dividendos e intereses de fuente española podrán pedir a las autoridades
fiscales de España la. apliC?oci6n del Impuesto limitado conforme a los artículos 10y 11, párrafo 2, del Convenio, pa.ra lo cual de
berán cU!pplimentar este cuestionario _(formado por tres ejemplares).

La. oficina fiscal de Portugál, que es competente para someter aloeneficiario a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Pa~

trlmonio, expedirá la certificación que figura en este formulario, y diCho beneficiario Co su representante, según los casos) re
mitirá dos ejemplares a la persona o Entidad residente de España deudora de dichas rentas. Esta persona o Entidad acom~

pañará uno de los ejemplares a la declaración-liquidación que reglamentariamente debe presentaren la Delegación de Hacien
da correspondiente. El segundo ejemplar será conservado para constancia por la persona o Entidad deudora residente de España.

Un ejemplar del cuestionario quedará en poder del eeneficiario de los divjd{lndos e intereses.

fti l'
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ANEXO NUMERO S

PETIClON DE DEVOI.UCrON

15435

EE-RP

DEVOLUClON

del Impuesto españ:ol sobre las rentas comprendidas en los articulos 10 y 11 oel Convenio Hispano
Portugués de 29 de mayo de 1968

Nombre y apellidos (1) o razón social del propietario (2) usufructuario (2l de los títulos .. ., , , , .

Dirección completa . » ••••••••••••••• , ..

El que suscribe certifica que el propietario (2) Usufructuario (2,) de los títulos designados a continuación:

- Tiene la cualidad de residente en Portugal en el sentido del Convenio fiscal hispano-portugués.
_ No posee en España establecimiento perm$lsnte al cual estén vinculados efectivamente la participación o el crédito

generadores de las rentas de que se trata, y pide la devolución del exceso del Impuesto español satisfecho y correspon-
diente a las rentas que se enumeran a continuaCión de 108 títulos emitidos por (3) .

Naturaleza de los titulos (4)

A

\ de
Fecha
¡~dquísjcióD

B

Números
de titul-os

c

NÚmero
de serie

de los tItulos

D

Número
de sene

(o fecha de
vencimiento

de lo¡;
cupones) (sI

I
d~~:~~=-I

F

Valor unitario
d~l cupón

en pesetas (S)

G

Valor' Jta].
(col. F pOr

col. al

H

Total de
cupones

Total en
pE'setas

Impuesto retenido en la fuente
Límite del Convenio ...
Cantidad a devolver (diferencia entre lineas>

por 100 (el

por 100 (8)
(7) Y (9)

pesetas
pesetas
pesetas

(7)

(9)

Numero y fecha del documento acreditativo {carta de pago} d~ haberse ingl'csBdo en Hacienda el Impuesto cuya devolución
se pide en cuanto al exceso (lO) .__

Banco español u operante en España designado por el interesaJo para que, por su cuenta y en su nombre, Se entregue el im
porte de la devolución que se soUcita (11:

Nombre, cualidad y dirección del apoderado HGcho "11
Firma dol propiel,¡,¡io (2) usufructuario (2) o da ·su apoderudo (2)

(1) Subrayar el apellido o apellidos,
(2) Tachar todas 1<tS indicaciones fnúti!"s.
(3) Nombre y domicilio de la coJectividado Sociedad emisora residente en Espnfla (o dElI deudor de los intereses).
(4) Cuando se trate de intereses dopré,stamos. no repre;;ellc.¡d% '>'i!.os últimos por obhg'ldones, se indicará esta circunstancia en la co

lumna A. r;n la columna. B se indiCará la fet~ en (¡ue se contnü,j 01 l_,(;stamc\ y en la cocuama R, el lmport<l' de los intereses para los
cuales se pide la devolución del eJtceso de Impuesto. Las rostantes coiun.nas so düjarnnen hlanco

. (5) Si las acdones no llevan cupones, secon!ügnará en la columna E la fecha de pueAa en pago de los dividendos, y en la columna G.
el Importe de este dividendo por acción,

(6J Indicar el porcentaje.
(7) Indicar el total de Impuesto retenido en la fuente.
(8) Indicar el límite en porcentaje coniO-nn6 a. los artículos 10 y 11, parrafo 2, del Convenio.
(B) Indicar el total Impuesto que COtresponq~,por aplicación de tos límites establecidos en los articulas 10 y 11, párralo 2, del Convenio.
(lO) CUQudo el interesado conozca. estos d.t:ttos. los consignará. De ignorarlos pedita un certificado comprensivo de la fecha y número del

dOcumento acreditativo del in'greao del Inipt1etltQa {Q persona o Entidad reslde:nte" de España que haya satisfecho lOs dividendos o los intereses.
En el caso de que DO se preB$nte el oerllfiCQdo'~. unI6n de este formulario la devolucIón del exceso de Impuesto Si' tramitará igualmente cuan-
do en la ~elegaci6n de Hacienda obreti Jos da.~. ind~os. .

(11l .51. el beneficiario de la devolución déJetce30 del Impuesto retenidO en la. fuente dcaeara designar una persona o Entidad residente d.&
España d¡~tmta ~e un Banco para hacer efectivo el importa del cItado exceso; lo hará constar ll5i en el formulario, indicando nombre y apelb..
dos o razon SOCial, denominación, etc.,· de dicha persona o Entidad. as! como el lugar y dirección de BU domlc:l!lo fiscal en Espafta.
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don

Las autoridades fiscales P'lrtugucsas, vi:-o-Ia la ptLición formulada en la púgina anterior que, en c\lanto les es posible conocer,

anteriorllv"ni',~ mencionado, La Sociedad

anteriormente meoci0lwda, es f€!:>idente dE- P,HiugaJ en el sentido del Convenio hispano-portugués para evi-

tar la doble imposición.

INFORMACJüN

HCC}10 en

Oficina tl Organismo

Firma

S,-,Uo.

,1

E: Convenio fiscal firmado el 29 de mayo de 1968 entre Espana y Portugal [artículo 10) establece que el término dividendos
comprende los rendimientos de JI;.lS acciones o bonos de disfrute, de las partes de minas de las acciones de fU;'ldadc o de otros
derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los. henehcios, así como las rentas y otras participaciones sociales
asimiladas a los rendimientos de las accíones por la legislación fl~sa· del Estado en que resida la Sociedad que los distribuye.

Estas rentas están actualmente gravadas en Esp.aña por el Impuesto a Cuenta y por los Impuestos sobre la Renta de las Per
sonas Físicas y sobre Sociedades, según los casos. En virtud del articulo 10, párrafo 2, del Convenio, Espal\a limita al 15 por 100 el
Impuesto, quedando rebajado al 10 por 100 cuando el beneficiario sea una Sociedad (excluidas las sociedades de personas) que
posea directamente al menos el 50 por 100 del capital de la Sociedad que los abona, siempre que esta participación esté represen
tada por acciones al menos con un año de antelación a la fecha d~ distribución.

El artículo 11 del Convenio se refiere a los intereses y comprende bajo esta denominación los rendimientos de la Deuda PÚ
blica de los bonos u obligaciones con o sin garantía hipoteCaria y con derecho a no participar en beneficios, y de los créditos de
cualquier clase, así como cualquier otra renta que la legislación fiscal de! Estado de donde procedan los intereses asimila a los
rendimientos de las cantidades dadas a préstamo, Los intereses tambié'1 están gravados en España por el Impuesto a Cuenta y por
los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físícas q sobre Sociedades, según los casos, En virtud del artículo 11, párrafo 2, del
Convenio, Espafta limita esta imposición al 15 por 100.

Los residentes de Portugal que hayan percibido dividendos o interesds de fuente española y no haran disfrutado de la re
ducción limitada del Impuesto español en la fuer:.tn podrán pedir la devolución del exceso del Impuesto retenido, utilizando para
ello el presente formulario (formado por tres ejemplares, uno en español y dos en portugués).

Le Oficina fiscal de Portugal. que es competente para someter al beneficiario a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Pa
trimonio, expedirá la certificación que figura en este formulario: nicho beneficiari(l (o su representante, segun los casos) remi~

tirá un ejemplar a la Delegación de Hacienda de 'la provincia española donde estuvíese domiciliada fiscalmente la persona o
Entidad que satisface los' dividendos o los intereses. El segundo ejemplar del formulario será para las autoridades _fiscales de
Portugal. y el tercero, para el propio peticionario.

El plazo para formular la ·petición de devolución entre la Delegación de Hacienda será el de un afio, que empezará a con
tarse desde las fechas siguientes: al En el caso de dividendos, una vez transcurridos dos meses a partir del día en que dichas renta;:;
fueron exigibles, y b) En el caso de intereses,' a partir del último dia del primer meS siguiente al trimestre natural en que dichos
intereses fueron exigibles.

En una' misma petición de devolución podrán comprenderse varias rentas [dividendos e intereses), a condición de que todas
ellas h3.yan sido satisfechas por la misma pérsona o Entidad residente de España dentro del plazo de un año indicado,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 185111973, de 5 de ;ulio, ;whre regulación
de la Formación Profesional en el a;\o académ/;
ca 1973-'14.

La divérsidad de problemas qUe plantea la implantación de la
nueva Formación Profesional acomodada a las directrices de la
Ley General de Educación y a las necesidau.¿s socio-económicas
del desarrollo. exige- que en el calendario de aplicaCión de la re~
forma educativa. establecido por Decreto dos mil cuatrocientos
cincuenta! nueve/mil novecientos seten~a. de veintidós de agos
to, se conjuguen el sano ímpetu de refonna con las cautelas
debidas. a fin de que dicha implantación se poeda llevar El, cabo
(:on las mejores _garantías de éxito.

La experimentación de estas enseñanzas, iniciadas a partir
del año académico mi! novecientos setenta y uno-setenta y dos,
ha deEtacado en primer lugar las dimonsümes tan vastas que
adquiel"e la programación de la Formación Profesional al, exten·
derse a todos los sectores socio-económicos, abriéndose a la. a.m·
plísima gama de nuevas profesíones impuestas por el desarrollo
de nuestro país.

Teniendo en cuenta que la programación de la formación pro
fesional de prjmer grado ha de ir basada en e~ nivel precedente
de la Educación General Básica. como punto de partida, parec('l
aconseí'able que su implantación definitiva comience cuando di
cho nivel educativo llegue a su término de desarrollo. En este
período transitorio se debe ir acompasando la experimentación
con la lenta extinción del sistema antiguo.

Por otra parte, la diversidad de profesiones y la variedad de
actividades laborales exigen este período de acomodación para
dejar bien definidas qué enseñanzas constituyen un grado pro
fesional y cuáles serán consIderadas como enseñanzas especiali
zadas al amparo del artículo cuarenta y seis de la Ley General

I de EducaCióD.


